
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
SECRETARIA MUNICIPAL

CHIGUAYANTE, mayo 28 de 2014

ACUERDO N° 79 -16 - 2014

MAT.: Compra, a través del beneficio de Convenio
Marco del portal Mercado Público, un Camión
para la DAOMA.

Señor Alcalde:

El Concejo Municipal de Chiguayante, en su Sesión Ordinaria de fecha 28 de Mayo
de 2014, adoptó lo siguiente:

Que, en conformidad a lo dispuesto en la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, en su artículo 65, letra i), acuerda:

Se aprueba comprar, a través del beneficio de Convenio Marco del portal Mercado
Público, un Camión MITSUBISHI - FUSO CANTER 6.5 Euro IV, con carrocería plana y
barandas abatibles, para la Dirección de Aseo, Ornato y Medio Ambiente, por un monto total de
US$ 41.683,32 impuestos incluidos, el cual vendría en solucionar la falta de vehículos para dar
respuesta rápida a los requerimientos de la comunidad.

Se encomienda a la Dirección de Secplan la redacción de los documentos que dicen
relación con lo expuesto precedentemente.

El presente acuerdo fue adoptado con el voto favorable del Presidente del Concejo,
Alcalde Sr. José Antonio Rivas Villalobos, y de los Concejales presentes, Sr. Juan Eduardo
Quilodrán Rojas; Sra. Paulette Geraldine Pierart Roa; Sr. José Eduardo Vilches Vilches; Sr. Aldo
Javier Aravena Silva; Sr. Carlos Benedetti Reiman y Sr. Mario Osbén Méndez.

Lo que comunico a Ud., para su conocimiento y fines.

Le saluda atentamente,

Cúmplase!1
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